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Disposición final única.

El presente Reglamento entrará en vigor el dla 1 de
enero de 1993.

ANEXO

1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto
se considerará:

1.0 Buques: los comprendidos en las partidas 89.0 1;
89.02; 89.03; 89.04 Y 89.06.10 de la tarifa del Arbitrio
sobre la Producción o Importación en las islas Canarias.

2.° Aeronaves: los aerodinos que funcionen con ayu
da de una máquina propulsora comprendidos en la.par
tida 88.02 de la tarifa del Arbitrio sobre la Producción
e Importación en las islas Canarias.

3.° Navegación marítima internacional: la que se
realice por buques a través de aguas marítimas en los
siguientes casos:

a) Cuando. partiendo de las islas Canarias o de un
país extranjero. concluya en otro país o viceversa.

b) Cuando las embarcaciones estén afectas a la
navegación en alta mar y se dediquen al ejercicio de
una actividad industrial. comercial o pesquera, distinta
del transporte. siempre que la duración de la navegación
sin escalas exceda de cuarenta y ocho horas.

Se incluyen en el párrafo anterior los buques afectos
a la instalación, mantenimiento y reparación de cables
submarinos.

4.° Navegación aérea internacional: la que se afee·
túe a partir del territorio de las islas Canarias o de un
país extranjero con destino a otro país o viceversa.

5.° Productos de avituallamiento: las provisiones de
a bordo. los combustibles, carburantes. lubricantes y
demás aceites de uso técnico y los productos accesorios
de a bordo.

Se entenderá por:

a) Provisiones de a bordo: los productos destinados.
exclusivamente, al consumo de la tripulación y de los
pasajeros.

b) Combustibles. carburantes. lubricantes y demás
aceites de uso técnico: los productos destinados a la
alimentación de los órganos de .propulsión o al funcio
namiento de las demás máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: los de consumo
para uso doméstico. los destinados a la alimentación
de los animales lransportados y los consumibles utili
zados para la conservación. tratamiento y preparación
a bordo de las mercanclas transportadas.

6.0 Depósitos normales de combustibles y carbu
rantes: los comunicados directamente con los órganos
de propulsión. máquinas y aparatos de abordo.

7.° Península: el territorio peninsular español.

2. Se considerará asimilada a navegación interna
cional. marítima o aérea. la realizada por buques o 8ert>
naves que. partiendo de las islas Canarias. concluya en
la panlnsula. islas Baleares. Ceuta o Melilla. o viceversa.

3. Se considerará navegación interinsular. marltima
o aérea. la que se realiza entre puenos o aeropuertos
de las islas Canarias.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro d. Economfa y Hacienda.
CARLOS SOf,.CHAGA CATALAN

27829 ORDEN de 26 de noviembra de 1992 por
la que se dictan normas sobre depósitos adlla
neros.

La aplicación desde el 1 de enero de 1992 de los
Reglamentos (CEE) número 2503/B8 del Consejo. de
25 de julio (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea»
número L-225). de base. y 2561/90 de la Comisión.
de 30 de julio (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea»
número L-246). de aplicación. rectificado en «Diario Ofi
cial de la Comunidad Europea» número L-144. de 8 de
julio de 1991; modificados por los Reglamentos (CEE)
número 2485/91. de 29 de julio (<<Diario Oficial de la
Comunidad Europaa» número L-228) y 3001/92. de 16
de octubre (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea»
número L-301l. relativo a los depósitos aduaneros. que
engloban la reglamentación tanto de los lugares habi
litados por la autoridad aduanera y sometidos a su con
trol como el régimen de depÓSito aduanero, obliga a
los Estados miembros no sólo a la adopción de medidas
que garanticen su correcto funcionamiento. sino también
a informar a la Comisión, para su conocimiento y/o para
su ulterior publicación en el «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas)" serie C. de una serie de aspectos
puntuales contenidos en los mismos.

Según los citados Reglamentos incumbe, asimismo.
a los Estados miembros determinar las condiciones y
consecuencias de la introducción en los depósitos adua
neros, para su almacenaje. o sometimiento a tratami~m

tos en operaciones comerciales o industriales en curso,
de mercancías comunitarias sujetas a gravámenes int~

riores. cuando éstas no se incluyen en el régimen de
depósito aduanero. A este efecto. es de aplicación lo
dispuesto por las Leyes 30/1985. modificada por la ley
29/1991.45/1985 Y 20/1991. que conceden exen
ciones de diversos gravámenes interiores.

Resulta necesario designar la autoridad aduanera a
quien compete. entre otras facultades, autorizar la ges·
tión de un depósito aduanero o la utilización del régimen
en un depósito del tipo E. autorizar la transferencia de
los derechos y obligaciones del depositario o del depo
sitante. fijar la fianza. adoptar las disposiciones precisas
para asegurar el buen funcionamiento del depósito así
como el control de éste y de las mercancías vinculadas
al régimen. autorizar la contabilidad de existencias yex¡'
gir su inclusión a mercancías no vinculadas al régimen,
aprobar la utilización de procedimientos informáticos.

Por otra parte. desde la fecha de aplicación de los
mencionados Reglamentos quedan derogadas las Direc
tivas 69/74/CEE y 71/235/CEE. cuyas normas fueron
incorporadas a la legislación nacional por el Real Decreto
2094/1986. en el cual sil facultaba al Ministro de Eco
nomía y Hacienda para su ejecución y su desarrollo que
se plasmó en la Orden de 4 de agosto de 1987. la
que. a su vez. ha dado lugar en el transcurso de estos
años a autorizaciones de numerosos depósitos aduane
ros públicos. privados o ficticios. así como homologación
de diversos establecimientos preexistentes que cumplían
este cometido.

Asimismo. desde dicha fecha resultan inaplicables el
Real Decreto 2094/1986. de 25 de septiembre; Orden
de 4 de agosto de 1987 y Orden de 1 de febrero de
1989. asl como cuantas normas relacionadas con la
materia de depósitos aduaneros y su correlativo régimen
en aquello que unos y otros se opongan 8 los men
cionados Reglamentos.

Lo antes expuesto hace necesario dictar las oportunas
disposiciones de procedimiento y de tramitación. de COIr
formidad con lo establecido en los citados Reglamentos
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comunitarios y disposiciones nacionales aplicables. lo
ql:Je constituye el objeto de la presente Orden.

En su virtud. he tenido a bien disponer.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Primers.-l. La persona que desee gestionar un
depósito aduanero o utíli~ar el régimen de depósito adua
nero sin que las mercancfas se almacenen en un depósito
aduanero deberá formular una solicitud. por escrito. ante
el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
de la AgencIa Estatal de AdmInistración Tributaria.
siguiendo el modelo y las referencias que figuran en
el anexo I del Reglamento de Aplicación y teniendo en
cuenta las prevenciones contenidas en los artfculos 6,
7 Y 8 del mencionado Reglamento. También indicará'
las mercancías comunitarias. distintas de las gue puedan
acogerse al régimen de depósito aduanero [letra b) de
los apartados 2 y 3 del articulo 1 del Reglamento de
Basel que pretenda almacenar o someter a tratamientos
en los locales o instalaciones solicitados. indicando las
razones económicas que lo justifican.

2. Cuando el peticionario fuese titular de un alma
cén de depósito temporal de acuerdo con lo dispuesto
e~ el apartado 1 del articulo 20 del Reglamento (CEE)
numero 4151/88. podrá solicitar su autorización como
depósito aduanero de los tipos A. B. C o D.
. 3. Cuando se trate de petición de depósito de los

tIpOS A..8. C o. D. podrá solicitarse que los locales tengan
la consIderacIón. de almacén de depósito temporal a
los efectos de que puedan realizarse en los mismos las
operaciones de presentación de mercancías y/o decla
raciones. de conformidad con el Reglamento (CEE) núme
r04151/88.

4. . Por otra parte. cuando se trate de petición de
depóSIto aduanero de los tipos A. 8. CaD podrá. igual
mente. solicitarse que los locales tengan la consideración
de depósito fiscal a los efectos del articulo 9 de la Ley
45/1985. debIendo JustIficarse que reúne las condicio
nes y cumple los requisitos reglamentarios para la con
cesión de dicho depósito fiscal.

Segunda.-1. La autorización de cualquier tipo de
depósito aduanero compete otorgarla al Departamento
de Aduanas e Impuestos Especiales. mediante r&
solución:

Publicada en el ,.Boletín Oficial del Estado)) cuando
sea del tipo F.

Redactada en un formulario conforme el modelo y
a las disposiciones que figuran en el anexo 1de la pr&
s~nte Orden. que se notificará al depo,sitario y se comu
meará a la aduana de control. cuando sea de los tipos
A.8.C.DoE.

~. En cada autorización se establecerá expresamen
te SI los locales tienen. al mismo tiempo. la considEr
ración de:

Almacén de depósito temporal. y/o
Depósito fiscal.

. 3. En cada autorización se determinará la posibi
lidad. en su caso. de presentar las declaraciones y las
mercancías en aduanas distintas de )a de control de
conformidad con lo preceptuado en el apartado i del
articulo 13 del Reglamento de Aplicación.

4. La autorización de un depósito aduanero. que
no sea del tIpo F. queda supedItada a la constitución
de una flsnza suficiente a juicio de la autoridad que lo
~torgue. que deberá fijarse teniendo en cuenta la carl-"
bdad y naturaleza de las mercanclas depositadas y de

los derechos y gravámenes susceptibles de ser liquida
dos a los mismos.

Tercera.-EI Departamento de Aduanas e Impuestos
Especial.es. ~. petición del interes.ado y si existen razones
que lo Justifiquen. podrá autorizar la transferencia de
los derechos y obligaciones del depositario o del depo
sitante a un tercero.

Cuarta.-En un depósito aduanero podrán almacenar~

se mercandas:

1. Vinculadas al régimen de depósito aduanero:

No comunitarias.
Comunitarias para las que una normativa comunitaria

prevea el beneficio de las medidas relacionadas en prin
cipio con la exportación de mercancías.

Comunitarias sujetas ~n los intercambios intracomu
nitarios a gravámenes resultantes de la aplicación de
la politica agrlcola común.

2.. No vinculadas al régimen de depósito aduanero.
autOrizadas por el Departamento de Aduanas e Impues
tos Especiales. a solicitud del depositario. que habrán
de figurar expresamente reseñadas en la casilla 12 de
la autorización. Sí se trata de mercancías comunitarias
habrá de justificarse un~ necesidad económica de alma
cenamiento sin que ello comprometa la vigilancia adua·
f'!~ra. SI se trata de mercancías no comunitarias se jus
tificará que van a someterse en los locales del depósito
a operaciones de perfeccionamiento o de transformación
al amparo de los correspondientes regímenes aduaneros
o fiscales.

3. No comunitarias despachadas a libre práctica o
a consumo, en el propio depósito. autorizadas por el
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales. a
solicitud del depositario. siempre que se proceda a la
correspondiente anotación· en la contabilidad de exis
tencias y expedición de certificado que acredite el esta
tuto aduanero comunitario y situación fiscal. En el caso
de que no se hayan pagado los Impuestos Especiales.
sólo se admitirá el almacenamiento sí los locales tienen
la consideración de depósito fiscal.

4. Comunitarias con financiación anticipada para las
que se hubiere admitido una declaración de exportación.

Quinta.-Las mercancías contempladas en el apar
tado 1 del articulo 15 del Reglamento de 8ase tanto
sean comunitarias como no comunitarias habrán de ins
cribirse en la contabilidad de existencias con expresión
de su estatuto aduanero.

CAPITULO 11

Entrada de mercancras

Sexta.-1. La entrada de mercanelas en los depó
sitos aduaneros se efectuará conforme a las normas con
tenidas en el titulo 11I del Reglamento de Aplicación cuan
do vayan a vincularse al régimen de depósito aduanero
o mediante solicitud ante la aduana de control cuando
el almacenaje se realice sin vinculación.

2. La entrada con vinculación al régimen de depó
sito aduanero se efectuará por el procedimiento normal
o alguno de los simplificados previstos en los capltulos
1 y 2 del titulo 11I del Reglamento de Aplicación. que
figurará recogido en la casilla 7 de la autorización.

3. La entrada sin vinculación al régimen de depósito
aduanero se efectuará conforme a las instrucciones reco
gidas en la casilla 12 de la autorización. en la que. entre
otros extremos. figurará la obligación por parte del inte
resado de presentar ante la aduana de control:

El documento que hubiere amparado la circulación
de las mercanc(as objeto de Impuestos Especiales cuan-
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do los locales del dapósito aduanero tengan la cons~
daración de depósito fiscal.

Le daclareción de la situación fiscal de las mercancles
comunitarias. que se ajustaré al modelo y e las dispo
sicionas dal anexo 11 de la presente Orden.

$áptima.-Daberé. en todo caso. tenerse en cuenta
los beneficios establacidos an los articulas 11 y 22 de
la Ley 30/1985. del Impuesto sobre el Valor Añadido.
an su nueva redacción dada por la Ley 29/199"
articulas 3. 15. 24. 30 y 38 de la Ley 45/1985. de
Impuestos Especiales. y articulas 13. 15 y 77 de la Ley
20/1991. sobra modificación de los aspectos fiscales
del Régimen Económico Fiscal de Canarias. en rel...
ción con:

Las importaciones de mercancías que se introduzcan,
en los depósitos aduaneros, así como las prestaciones
de servicios relacionadas directamente con dichas impar·
taciones.

Las entregas o suministros de mercancías comuni
tarias expedidas o transportadas a los depósitos adu...
neros, para su almacenaje. o ulterior sometimiento a
procesos de transformación en curso al amparo de los
regímenes aduaneros de transformación en aduana o
de perfeccionamiento activo en el sistema de suspen-
sión. o al amparo del régimen fiscal de peñeccionamien
to activo. así como las prestaciones de servicio relacio
nadas con dichas mercanc(ss.

Las entregas de las mercancías que se encuentren
almacenadas en los depósitos aduaneros y las presta
ciones de servicio que se refieran a dichas mercancías.

Oetava.-l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar
tado 2. el almacenaje de mercanclas en los depósitos
aduaneros exige:

Su inscripción en la contabilidad de existencias en
los de tipo A. C. O y E.

Su inscripción en la contabilidad aduanera en
el tipo F.

Su vinculación al régimen de depósito aduanero cuan
do sea del tipo 8.

La vinculación. en su caso. al régimen de perfeccio
namiento activo. aduanero o fiscal. o al régimen de trans
formación en aduana.

2. la inscripción en la contabilidad única de exis
tencias se efectuará:

2.1 Para las mercanclas vinculadas al régimen de
depósito aduanero. en los momentos que se establecen
en el artículo 33 del Reglamento da Aplicación y con
tendrá. al menos. los datos que figuran en el articulo
32 del mencionado Reglamento.

2.2 Para las marcancías no vinculadas al régimen
de depósito adu~nero. en el momento de su introducción
física en el depósito aduanero y contendrá los siguientes
datos:

Número y fecha de la solicitud de entrada.
Número de bultos. marcas y numeración y descripción

genérica de las mercanclas.
En su caso. plazo de permanencia.
Lugar en que se almacenan o someten a procesos

industriales o comerciales.
Datos relativos al almacenamiento común.
Transformaciones. elaboraciones o manipulaciones a

que se someten.
Referencia al estatuto aduanero y. en su caso. a la

dacleración de la situación fiscal.

CAPITULO 111

Permanencia y funcionamiento

Novena.-l. El plazo de permanencia da las mer
canelas en el régimen de depósito aduanero no tendrá
limite. salvo para las mercancías comunitarias agrlcolas
que se beneficien de medidas relacionadas con la expor
tación. qua tendrén los plazos especlficos fijados en su
concreta reglamentación.

Si transcurrido el plazo espeelfico fijado por la nor
mativa de política agraria común estas mercancías no
hubiesen sido objeto de una solicitud para recibir el deor
tino previsto por la mencionada normativa. la aduarw
da control dejaré sin efecto la declaración relativa a la
inclusión de las mismas en el régimen de depósito adu...
nero y procederá a instruir expediente por incumplimierr
to del destino previsto.

2. Cuando existan razones Que lo aconsejen se
podrá fijar un plazo de permanencia para las mercancías.
no vinculadas al régimen de depósito aduanero qua figu
raré en la casilla 12 de la autorización. Les mercanelas
agrlcolas se someterén a los plazos fijados por la nor
mativa agrícola.

3. Cuando se trata de un depósito aduanero tipo 8.
la aduana de control fijaré un plazo para la conservación
de las daciaraciones de inclusión en al régimen. en las
condiciones preVistas en el apartado 2 del artículo 29 del
Reglamento de Aplicación.

Décima.-La contabilidad de existencias en Que deben
figurar las mercancías a que se refiere el artícuío 64
del Reglamento da Aplicación resaltaré claramente su
estatuto aduanero y situación fiscal. pudiendo prever la
aduana de control. tanto para dichas mercancías como
para aquellas a que se refiere el articulo 65 del Regl...
mento de Aplicación. modalidades específicas para su
identificación. especialmente para distinguirlas de las
mercancfas incluidas en el régimen de depósito adua
nero que estén almacenadas en el mismo local.

Undécima.-1. Sin perjuiciO de lo dispuesto en el
articulo 28 del Reglamento de Impuestos Especiales las
mercancías no comunitarias vinculadas al régimen de
depósito aduanero podrán:

1.1 Someterse a operaciones de perfeccionamien
to. previa obtención de la correspondiente autorización
da conformidad con el Reglamanto (CEE) número
1.999/85. y desvinculación del régimen de depósito
aduanero.

Cuando los depósitos aduaneros sean de los tipos
A. C y O Y se hubiase autorizado alguno de los prO'
cedimientos simplificados pravistos en las letras c) de
los apartados 1 de los articulas 24. 48 o 54 del Regl...
mento de Aplicación para operaciones de perfecciona
miento efectuadas al amparo del sistema de suspensión.
seré aplicable el Reglamento (CEE) número 1.656/91.

1.2 Someterse a operaciones de transformación en
aduana. previa obtención de la correspondiente auto
rización de conformidad con el Reglamento (CEE) núm<r
ro 2.763/83 y desvinculación del régimen de dapósito
aduanero.

Cuando los depósitos aduaneros sean de los tipos
A. C y O Y se hubiese autorizado alguno de los prO'
cedimientos simplificados previstos en las letras c) de
los apartados 1 de los artículos 24. 48 o 54 del Regl...
mento de Aplicación. seré aplicable el Reglamento (CEE)
número 1.656/91. .

1.3 Someterse a las manipulaciones usuales defe
nidas en el anexo IV del Reglamento de Aplicación. en
las condiciones marcadas en el capitulo 2 del título íV
de dicho Reglamento y con utilización. en su caso. del
formulario conforme al modelo y a las disposiciones que
figuran en el anexo 11I de la presente Orden.
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1.4 Almacenarse conjuntamente con mercancías
comunitarias distintas de aquellas a que se refiere el
titulo VI del Reglamento de Aplicación. en las condi
ciones marcadas en el capitulo 3 del titulo IV de dicho
Reglamento.

1.5 Ser retiradas temporalmente, en las condiciones
marcadas en el capitulo 4 del titulo IV del Reglamento
de Aplicación.

1.6 Ser transferidas de un depósito a otro sin poner
fin al régimen de depósito aduanero. o poniendo fin al
mismo cuando la transferencia se produzca desde un
depósito del tipo B. A tal efecto se tendrán en cuenta
las disposiciones del capitulo 5 del titulo IV del Regla.
mento de Aplicación.

1.7 Despacharse a libre práctica o a consumo con
aplicación del procedimiento normal o alguno de los sim
plifteados previstos. respectivamente, en las secciones
1 o 2 del capitulo 2 del Reglamento de Aplicación y
acogiéndose, si procede. al almacenamiento de mercan~

cías no vinculadas que se establece en el apartado 2
de la norma cuarta.

2. Para las mercancías comunitarias agrícolas vin-
culadas al régimen de depósito aduanero que se hubie
sen beneficiado de medidas relacionadas con la expor
tación podrá solicitarse:

2.1 Su sometimiento a las manipulaciones definidas
en el anexo VII del Reglamento de Aplicación. en la forma
prevista en el artículo 35 del Reglamento de Aplicación.

2.2 Su retirada temporal. en la forma prevista en
el articulo 37 del Reglamento de Aplicación.

2.3 Su transferencia de un depósito a otro. en la
fonma prevista en el articulo 38 del Reglamento de
Aplicación.

2.4 La anulación ante la aduana de control de la
declaración de inclusión en el régimen de depósito adua
nero. Dicha aduana de control dará curso a la mencio
nada solicitud. siempre que hubiera adoptado las medi
das contempladas en la normativa específica en cuestión
para el caso de que no se respete el destino previsto.

3. Para las mercancías comunitarias agrícolas vin
culadas al régimen de depósito aduanero que estén suje
tas en los intercambios intracomunitarios a gravámenes
resultantes de la politica agrícola común podrá soli
citarse:

3.1 Su sometimiento a las manipulaciones usuales
definidas en el anexo IV del Reglamento de aplicación.
en las condiciones y con las limitaciones marcadas en
el capítulo 2 del titulo IV de dicho Reglamento.

3.2 Su almacenamiento conjunto con mercandas
comunitarias distintas de aquellas a que se refiere el
titulo VI del Reglamento de Aplicación. en las condi
ciones marcadas en el capitulo 3 del titulo IV de dicho
Reglamento.

3.3 Su retirada temporal. en las condiciones mar
cadas en el capítulo 4 del titulo IV del Reglamento de
Aplicación.

3.4 Su transferencia de un depósito a otro, sin poner
fin al régimen o poniendo fin al mismo cuando la trans
ferencia se produzca desde un depósito tipo B. A tal
efecto se tendrán en cuenta las disposiciones del capítulo
5 del titulo IV del Reglamento de Aplicación.

4. Las mercancías comunitarias no vinculadas al
régimen de depósito aduanara podrán:

4.1 Previa solicitud del interesado. satisfacer
impuestos interiores cuando se hubieren beneficiado de
la exención, devolución o deducción de éstos con oca
sión de su introducción en los locales de depósito adua
nero, a cuyo efecto se presentará en la aduana de control

el correspondiente documento. La liquidación se'efec
tuará como si se tratase de una importación.

4.2 Someterse a manipulaciones usuales. a'sí como
a las operaciones autorizadas por el Departamento de
Aduanas e Impuestos Especiales.

5. las mercancías no comunitarias no vinculadas
al régimen de depósito aduanero podrán someterse,
según proceda. a operaciones de perfeccionamiento o
de transformación.

CAPITULO IV

Salide de mercancías

Duodécima~-l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 1.7 de la norma undécima anterior. las mer
cancías deberán salir del depósito aduanero tan pronto
se produzca la ultimación del régimen de depósito aduér
nero o venza el plazo de permanencia.

2. En el momento de la salida de las mercancías
del depósito aduanero. el depositario procederá a su
anotación en la contabilidad de existencias con indica
ción, en su caso. de ultimación del régimen.

3. Se considera ultimado el régimen de depósito
aduanero para las mercancías vinculadas al mismo, ade
más de en los casos previstos en el artículo 21 del Regla
mento de Base. cuando se destruyan totalmente o se
produzca su pérdida irremediable durante su estancia
en los locales del depósito aduanero. en las condiciones
marcadas en los articulas ;42 y 43 del Reglamento de
Aplicación.

Decimotercera.-l. las mercancías no comunitarias
vinculadas al régimen de depósito aduanero. se desvin
cularán del mismo cuando reciban alguno de los siguien
tes destinos aduaneros:

Despacho a libre práctica. o a consumo. con apli
cación del procedimiento normal o de alguno de los
simplificados previstos. respectivamente. en las seccio
nes 1 o 2 del capitulo 2 del título V del Reglamento
de Aplicación. sin perjuicio de la aplicación de las medi~

das de polltica comercial.
Inclusión en otro régimen aduanero. Si éste fuese

el de perfeccionamiento activo (sistema suspensión) o
el de transformación en aduana y se tratase de depósitos
de los tipos A. CaD. cuando se hubiese autorizado
el procedimiento simplificado de ultimación previsto en
la letra cl del apartado 1 del artículo 48 del Reglamento
de Aplicación. será aplicable el Reglamento (CEE) nú
mero 1.656/91. relativo a supresión de formalidades
aduaneras.

Exportación. con aplicación del procedimiento normal
o de alguno de los simplificados previstos. respectiva
mente. en las secciones 1 o 2 del capítulo 3 deltitu
lo V del Reglamento de Aplicación.

Introducción en una zona o depósito franco.
Abandono a favor del Tesoro Público. libra de gastos.

previa aceptación por la aduana de control.
Destrucción bajo control aduanero. libre de gastos.

previa autorización de la aduana de control.

2. Para la desvinculación del régimen de depósito
aduanero de las mercancías comunitarias contempladas
en el apartado 3 del articulo 1 del Reglamento de Base.
el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.
a petición del interesado. puede autorizar que:

El despacho a consumo tenga lugar sin que las mer~

cancías se presenten 8 la aduana de control y antes
de la presentación de la declaración relativa a las mismas.
siempre que la especie. el valor en aduana y la cantidad
de mercancias se haya reconocido o admitido en el
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momento de la inclusi6n en el régimen de dep6sito
aduanero.

La exponaci6n o expedici6n tenga lugar sin que las
mercancías se presenten en la aduana de control y antes
de la presentaci6n de la declaraci6n relativa a las mismas.
mediante la inscripción de los elementos necesarios para
su identificaci6n en la contabilidad de existencias.

3. Las mercancías con financiación anticipada que
darán desvinculadas del régimen de depósito aduanero
mediante la admisi6n de una declaraci6n de exponaci6n.

Tras la admisi6n de la declaraci6n de exponaci6n.
las mercancfas podrán continuar almacenadas en los
locales del dep6sito aduanero hasta el momento en que
abandonen el territorio aduanero de la Comunidad.

Si antes de abandonar dicho territorio estas mercan
efas atraviesan otra parte del mismo. se aplicarán los
procedimientos "revistos en los aniculos 6. 6 bis V 7
del Reglamento (CEE) número 3.665/87.

4. Las mercancías comunitarias no vinculadas al
régimen de depósito aduanero, una vez vencido el plazo
de permanencia o dentro del mismo. deberán:

Exponerse. previo pago de los derechos de expor
taci6n vio cumplimiento de las medidas de política
comercial.

Introducirse en otras partes del territorio aduanero
español de la Comunidad. previa autorizaci6n del Depar·
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales V pago de
los gravámenes interiores cuando se hubiese beneficiado
de la exenci6n. devoluci6n o deducci6n de éstos con
ocasi6n de su introducci6n en los locales del dep6sito
aduanero. a cuyo efecto se presentará ante la aduana
de control el correspondiente documento. La liquidación
se efectuará como si de una importación se tratase.

5. Las mercancfas no comunitarias no vinculadas
al régimen de depósito aduanero. que no se hubieren
sometido a las operaciones ,de perfeccionamiento o
transformación previstas. quedarán sujetas a las reglas
de los correspondientes regímenes aduaneros o fiscales
a cuyo amparo se hubieren importado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Todas las autorizaciones de depósitos adua
neros públicos. privados o ficticios otorgadas al amparo
del Real Decreto 2094/1986. V Orden de desarrollo del
4 de agosto de 1987. modificada por la del 1 de febrero
de 1989. seguirán surtiendo efecto durante sus respec
tivos plazos de validez.

Tres meses antes de su vencimiento. y en todo caso
antes del 1 de julio de 1993. los actuales titulares de
los mentados depósitos aduaneros deberán solicitar su
homologaci6n del Depanamento de Aduanas e Impues
tos Especiales. indicando el tipo que desean V demás
datos que figuran en el anexo I del Reglamento (CEE)
número 2.561/90. En caso contrario. quedarán sin efec
to dichas autorizaciones en el momento de su caducidad.

Segunda.-Se reputarán como mercancías no comu
nitarias fas mercancfas comunitarias de la CEE en su
composición al 31 de diciembre de 1985:

Hasta el 31 de diciembre de 1992. V
Hasta el 31 de diciembre de 1996 cuando estén

sometidas a medidas de la política agrícola común.

Tercera.-En el tráfico con las islas Canarias. se con
siderará para la aplicación de esta Orden mercancías
no comunitarias. aquellas que con arreglo a las normas
aplicables estén sujetas al pago de derechos de impor
tación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria para que dicte las normas necesa
rias para el qesarrollo y cumplimiento de la presente
Orden.

Segunda.-Sin perjuicio de lo establecido en las dis
posiciones transitorias. la presente Orden entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado).

Madrid. 26 de noviembre de 1992.

SOLCHAGA CATALAN
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1 1. Titular: N~ ES OOOOC100M
1--

AutorilKi6n ,..a gntíonw un d"'Ósito adUIMfO
o utili..r ., '''¡men

N~ d. idlntiftcación:

2. Rri'r.ncil d. la IOlititud: 3. AduIRII d. control:

T 4. Oep6sito o ¡nltalKtona d. _meceRlmi.nto:1
T
U
l
A 5. Cont.bilided mattri••: 6. Fee'" d••ntr_dI In vigor:R

,. Proc-'imientos Iphublea.:

8. PI.,. ..,. ,. pr••ntllciÓn d. la relación qtM "cote 1..
• le flttrada: ..¡lUnctas:

--,----.-----_.._- ----._----- . .__._---~-
I la .lida:- 9. Importa d. •• p,antía o normal p.r. dal.mll'lllf ....

1 montante:

10. Merclncil' Mmitidu: 11. Porctnta¡. da
p6rdid..:

12. Otr.. marcancias:

13. Manipulaciones ulloI.la:

14. Retirad. tlmporaL Objato:
Mlnipullltiont,:

15. Otrl. op...cíonel lutoriudas:

16. Aplíeací6n dal prondimiento utablecido IIn ., Ipart.ctO 2 dal .,titulo 13 da acuerdo con les normas nt.blecid.s en el Anuo n.O
y designeci6n de I.bl eduenllS} Competen1ehl:

17. Otrll dispostc:tonts: lB. NúmefO de enexos:

19. AuloridM que ..pide ,. Mltoriuc:ión:

Lupr: Firme: Sello

Fethe:

hrlOna e tOntKUlr:
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2.

3.

4.

,.
7.

9.

10

11.

12.

13 Y 14.

15.

Jueves 17 diciembre 1992

Nota,

w.::queSt' ~j Jll.,)m!\\ H ',1/ ;~1 ~ocj,tl y L. dlh""lú(1 romplptd (;..! !:t':J!clf El ntImero de
:dcntificacion e~lj ':C-J1~tJ'Uh~(J por ¡~ letra, que indIca el tlpO df' ti~pÓS1tO ~qún lasdeno
mJndciont:~: df~l drtlr:ulo '" riel FI~I.lrrtenlo (CEE) n u 2561fCK)yu-r1'rnmet"Ot'(Ueindividua
liza al deposito.

Indiquese la fecha y la referencia de la solicitud de autorización.

lndlquese la aduana competente para el control del depósito aduanero

Indiquese la dirección completa del depósito o de las instalaciones de almacenamiento
utilizadas para mercancías incluidas en el régimen de depósito aduanero.

Indíquese el lugar exacto donde';' tiene la contabilidad de las materias.

Indíquese, remitiéndose al articulo aplicable del Reglamento (CEE) n.o 2561/90, el
procedimiento que se debe utiJízar y el plazo para la posible dec1aración C'omplementana
o recapitulativa.

En caso de que no se exija una garanba, indíquese" Nada".

Unicamente en el caso de los depósitos privados.

Indiquese para cada mercancía, en su caso, el tipo a tanto alzado de perdida irremedia
ble debida a la naturaleza de la mercancía y admitida de conformidad con el artículo 43
del Reglamento (CEE) n.o 2561/90.

Indíquese, en su caso, las mercancías (con su estatuto aduanero) que puedan almacenar·
se en los locales del depósito aduanero sin incluirse en el régimen.

Indíquese, en su caso en anexo, la forma en que se ha informado previamente a la aduana
de control

Indiquese, en su caso, la referencia a.las autorizaciones de perfeccionamiento activo, trans
formación bajo control aduanero o transformación de productos básicos con financiación
previa, o el anexo que contenga dicha referencia cuando estas operaciones pueden efec·
tuarse en los locales del depósito aduanero

42609
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AUTORIZACION OEPOSITO AOUANERO

60Enúm, 302

2 1. Titu&.: N.o es loaÜ 101) M
f-

. -

AutorilKi6n p.r. lationar un depÓtito adu.ftero

N.o d. Kitntificac:í6n:
o utila. l' rígim.n"

A
U
T 2. R_trlneil di la IOlicitud: 3. Aduane di control:O
R
I
D 4. OllP6sito o InsttlKioMl d. a1mectnam;'nto:
A
D

A
D S. Contabilid,d m.t...ias: 6. Fethl di .nnda en vigor;
U
A --"------,--_.. -- -----
N

7. PrOudlmientOI apliclblaE
R 8. Plaz. .... l. pr••fttacitm d• 1, rtl,ción qUI rlCOf' lu
A • It .ntndI: nist.ncin:

• la _Iida:
'---- 9, Import. d. l. Ilt,ntí. • norm" p.r, d"tfmintf .d'

2 montant.:

10. lIerc.lntías admitid..: 11. Porttntljl di
p,,"didll:

12. Otr.. merunciu:

.
13. M.nipulKioMl ulUla:

", R-'Ífacll lampor.!. Obj.to;

. M.nipullcionts:

15. Otrl' op.ecionn MJtorizMlu:

16, AplítKi6n dll proudimitnto tsl.blKJdo In 1I apartido 2 d.1 .rtl'culo 13 d. acuardo con las normas nt.blacidl' In .IA,.lto n,O o ••

y d.ÑgnKí6n d. tI(s) .du.na(s) compfilntl(s):

17. Otra dÍlpOlictona: 1•. Numlfo d••,...01:

19. Autoridad qu. IXpidl 11: .,torllatiOn:

lupt': Firma: SllIo

F.(h.:

h'tJOnII • contKtJr:



Indlquese e.l nornbt'C O l. r.azón soci,)) y h dueC('IOl1 complr.ta d~l 'lt:Jlrlr El numero de
d~:ntiricacion t?-:;f ,i consllbJido por 1.1 lptra, qu~ lndica el ttpo dr. rtp.pn5lto ~qún la~ deno
flllndcH10t:\ de-l att ¡culo 2 del Rt-gl.lntl!tllo (CEE) n <1 2561 190 Y 1Irl''nún'tet"O~e individua
tít...) al devosito.

2. Indíquese la fecha y la referencia de la sohcitud de autorización,

3. Indtquese la aduana competente para el control del depó~ito aduanero

4. lndiqucsc la dirección completa del depósito o de las instalaclones de almacenamiento
utilizadas para mercanct'as incluidas en el ~ég¡men de depOsito aduanero.

S lndlquese el lugar exacto donde ~ tiene la contabilidad de )a!i materias,

7 Indlquese, refIJ:tiendose dI artIculo aplicable Jet Reglamento (CEE) n.o 2561/90, el
procedimientC' que se debe utilízar y el plazo para la posible declaración complementaria
o recapitulativa.

9, En caso de Que no se exija una garantia, indíquese" Nada",

10. Unicamente en el caso de los depósitos privados.

11. Indiquese par'a cada mercancía, en su caso, el tipo a tanto alzado de pérdida irremedia
ble debida a la naturaleza de la mercancía y admitida de conformidad con el articulo 43
del Reglamento (CEE) n.o 2561/90.

i2. Indíquese, en su caso, la~ mercancias (con su estatuto aduanero) que puedan almacenar~

se en los locales del depósito aduanero sin induírse en el régimen,

13. y 14. Indiquese, en su caso en anexo, la forma en que se'ha informado preVIamente a la aduana
de control

IS. Indíquese, en su caso, la r'eferencia a las autorízaciones de perfeccionamiento activo, trans'
formación bajo control aduanero o transformación de productos básicos con financiación
previa, o el anexo que contenga dicha referenCIa cuando estas operadones pueden efec
tuarse en los locales del deposit.o aduanero

42611
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ANEXO 11
DECLARACIOft DE SITUACIOft FISCAL

BOEnúm.302

1 1. Titular (r<JTtre. direcciál y NIF): sobre si1>..Elciá1 fiscal de mercarclas =u-
f-- nitaria¡¡ .... cIopBi1z> 8lbnIro

N' FedB:

O

R 2. Adaa ""f""iÓTa: 4. las mercarclas deecri1as en la casilla 5 se ero..er--

1 tr.n (1)

G

1 .JSin e>cerciál. ~ltciéJ1 o decU::c.iál de~

N tos interi<res.

A 3. rúIero de identicia:iln del depósito~: e O::n _al, devo1u;:itn o ded.o:ién de~

L tos in'bari.ores.

DNA

elE
e- (1) Ibta: IrdIq.Ioao lo CPl cu'.....di de ......... CPl .... [J am:s

1 1¡¡¡psible 8f8c:b.B'o aBlqd.. CIIIbiD ultl!r.lcr.

5. l'úTBro de a"'dfn¡ flBt't'8S Y rureraciál, rúrero y naturaleza de las tul:tos i centi..(kj Y desigB:ién de las rrera;n-

cias:

.

6. Wgar:

FedB: Fima:

Sello de la ..un. e>q:JediÓTa
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DECLAllACIOIl DE SI1UACIOIl FISCAL

42613

2 1. Titular (n:Jli:Jre, direcci6n Y NIFl: ~ién robre sib..Bctén fis::al de~ CaTU-

f-- nitarias en dop6BilD ..un.ro

N' Feo:tB:

C 2. _ e>pedicbre: 4. las nerc:arc:ías ti3ecritas en la casilla 5 se~

O t:ran (1)

p

1 :] Sin exencién. cE'voh.cién o ~á1 re~
A toe i.ntJ!riores.

3. Iünero de idenficiaciá1 del dep5sitD acUrero: :1 Cal fm!I'cial. devolrión o decU::ci.éI"I cE~

1Ds interiores.

O rJA

.J lE
1-- (1) It:lta: 1n:Ilq.IeBe lo "'" "'hqudl de lB1Ilnl "'" ..... :JOIRE

2 1.....iNe efect:lB' ae1qrir cant:rlo ul:tsicr.

5. rú!'ero de orden; rrarcas y rl.1'!er'8Ciál. rúrero y ooturnlezn de las b...J. tes; c3ntidoc: y desigroc.ién de las nercan-

ci.as:

6.~:

Feo:tB: Finra:

Sello de la acl.Jena e>pedicbre
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA DECLARACIóN DE SITUACIóN
FISCAL DE LAS IIERCANcfAS COMUNITARIAS EN DEPOSITO ADUANERO

Al De tipo general

l~ El fórmulario no presentaré raspaduras ni correcciones~ Las
eventuales modificaciones que pudieran introducirse deberán
hacerse tachando las indicaciones equivocadas y añadiendo, en su
caso. las indicaciones válidas. Cualquier modificación de este
género deberá ser aprobada por quien haya redactado el certificado
y deberá ser aprob~da por la aduana de control.

2. Las mercancías indicadas en el certificado deberán sucederse sin
interlínea y cada una de ellas deberá estar precedida pOI' un
número de orden. Inmediatamente debajo de la ultima mercancía
deberá trazarse una linea horizontal. Los espacios no utilizados
deberán tacharse de forma que sea imposible cualquier añadido
posterior~

3. En el momento de la entrada de la mercancía en los locales del
dep6site aduanero deberá presentarse en la aduana de control el
original y una copia del formulario, debidamente cumplimentados.

Visado el formulario,
certificado.

Bl Sobre la casilla 4

la aduana conservará la copia del

Caso de haberse cumplimentado el segundo recuadro de esta
casilla, en los siguientes figurará. con las correspondientes aspas, las
menciones:

!VA (Impuestos sobre el Valor Añadido)
- lE (Impuestos Especiales)

Otros Impuestos Indirectos, con la mención de éstos.
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1 1.olclaranta:

IlfB O..,6,IitDI adUl""OI
~ Zona trincas I Oepósitol fr.ncol

Manipulaciones .....Ies

2. OntiNtaría da la solicitud d. intormKión:
N.o M

O
3. SolicitudR

I El Ibajo f.mlnt...lícita qua. dnermtnl II naturalIza, valor
G l. adUlna y cantidad c:orrlapondilntn I 11. m.tune¡'..
I d'Krituln aa casilla 9 QUI d'Mrian tom... In cORtid.recibn
N 4. Oluínltario d. la infOfrntci6n: si 11' mtfuncia. no hubieran .lado IOm.tidll' las mantl)ul."
A
L ciones m.ncionad•• en l. casil. 8.

Lug,r:

F«ha:
S. Titular d. l. autorización/d, l. ac.pt.cj6n:

Firm."

-
1

6. N~ d. id.ntifiCKiÓn: 7. OoCtJmlnto da _lída dll d~6JitD aduanaro, di la IORII franca
o depósito fr.n~

8. N.tur.laza di 11. mlnipufac;onlS:
Natur,lau:
N.o:

FlICh.
Fecha In la qUI han.sido efectuadas: Aduln.:

9. Mercas y numeración. número y tipo da los bultos. Oasign.ción d. la m_c.neílS: 10. Cantid.d
neta~

EI,mlntos qu. deb.,¡'n tomar. In considtr.ci6n p., l. dlterminKión de l. deuda .du.nera p.... "s merellncías cont.mplMlas .n l.
elllÍlla 9 si no hubitr.n lIt.do .metidas a las manipuIKiones pr..,iJtas In .. casill. B:

11. Natur.II": 12. V.lor an 13. C1ntidad
Mlu.na:

14. VisMIo d. la "Uana an .. qUI SI hey. pr••ntado l. d..I....· 1& Vi_do da .. adu.n. qua hay. propordoMdo .. informaciÓn
ción d. despICho. librl pr'etiea tria. ASina 4) (V". easill. 2)

lupr y fecha: fárrN y .110: lupr y '.che: Firm. y .110:
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E;l formulario deberá rellenarse con escritura legible e indeleble, preferentemente a máquina. No
presentará raspaduras ni correcciones. Las modificaciones que se introduzcan deberán hacerse
tachando las indicaciones equivocadas y alladiendo, en su caso, las indicaciones válidas. Cualquier
modificación de este genero deberá ser aprobada por quien haya redactado el certificado y visada
por la autoridad aduanera.

Las casillas l a 10 del formulario deberán ser rellenadas por la persona que declare que las mero
cancías han experimentado manipulaciones usuales para la libre práctica u otro régimen que pue·
da implicar el nacimiento de una deuda aduanera o bien, en caso de cumplimentarse el boletin
en el momento de la salida de las mercancias del depósito aduanero o de la zona franca o depó·
sito franco, para otro régimen aduanero.

Notas relativas a las casillas siquientes:

l. Indiquese el nombre o razón social y la direccion completa.

2. y Indiquese el nombre y dirección completa do t¡ .¡duana. La casilla 4 no deberá rellenarse

4. cuando el boletin se cumplimente en el momento de la salida de las mercancias ,del depó·
;:;lto aduanero o de la zona franca o depósito :;,\:1<!)

5. Indíquese, segun los casos, el nombre o la r3l011 iOCldl V la dirección, completa:

del titular de la autorización para gestiontlr ll!¡ d~po~ítoaduanero O ~ra utilizar el régimen
de depósito aduanero, del depósito adu.H. ¡,} '1l1onJ,: se hayan efectuado las manipu·
laciones usuales, o

de la persona autorizada para llevar la contauihdad de existencias en la zona franca o depó·
sito franco donde se hayan efectuado las m,llli¡JlIltiC10neS usuales.

6, Ind.íquese, segun el caso, el número,de identifll''¡',' 11' dp.l deposito aduanero o la referencja a la
autorización de la contabilidad de existencld" t'jI una tona franca o deposito franco.
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2 1. DUlaranle:

INFa Depósitos adUln.ros,.............
Zona, franCls I DepólÍtDI francos
Manipullcionll usua'as

-NO ,
M2. Dastínetario de l. solicitud d. ¡ntorm.cmo:

3. Solicitud
C El ablío firmante solicita que se determine l. ",tuteleu, nlor
O •• .dulna y cantidad corr.spondientes • los mercancíasP
I descrit.s en le casilla 9 qua deber ¡an tomar.. In consideraci6n
A 4. Oestinatario da l. ¡n1orm.ciÓ"- Ii la. mercanci.s no hub."n .stado mmltídas • "s manipula-

;;,onu mentian,de¡. en le ,uiUa i.

Lug.r :

F.chl;
5. Titular da l. autorización/de l. Iceptación:

F,rma"

e------
2

6. N~ ,di identificatión: 1. Documento de Sllid. del dlPÓlíto adulnero. d. l. zona tranca
o depósito tranco

8. Natu"IUI d. lis mlnipuaciones'
N.turaleu·
N°
Ficha:

~ aeha In la qua hin sido .factuld.se: Adulna:

9. Mafcas y numlracibn, númaro y tipo da los bultos. Design.ci6n de l.s. m.clntils: 10. Cantidadno,.

Ellmantos qUI deberí.n tom.r. In consid ....clón p•• l. dltlfmiNti6n d. la d.uda aduanar. p.u lis m...~ncill conlemplMias en la
casilla 9 si no hubilf.n astado IOmatidas • las manipulaciones previnas an l. calÍlla 8

11. Natur.llU: 12. V.lor an 13. Cantidad
Miu.na

14. Viudo da la aduana an la Qua la haya pr'.RtadO la dlCl.ra· IS. Vi_do da la aduana que hay. propofcionMio l. información
cKtn da despacho. libre pr.ctiu (riua casilla 4) (VÚ" casilla 2)

Lugar y fltCh.: Firma V Rilo: lU¡'f y fecha: Firma V .110:

.. - .._-
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E.l formularío deberá rellenarse con escritura leqible e indeleble, preferentemente a máquina_ No
presentarA raspaduras ni correcciones. Las modificaciones que se introduzcan deberán hacerse
tachando las indicaciones equivocadas y aftadiendo, en su caso, las indicaciones válidas. Cualquier
modificación de este género debera ser aprobadd. por quien haya redactado el certüicado y visada
por lá autoridad aduanera.

Las casillas 1 a 10 del formulario deberan ser rellenadas por la persona que declare que las mer
cancías han experimentado manipulaciones usuales para la libre práctica u otro régimen que pue
da. implicar el nacimiento de una deuda aduanera o bien, en caso de cumplirnentarse el boletín
en el momento de la salida de las mercancías d""l depósito aduanero o de la zona franca o depó
sito franco, para otro régimen aduanero.

Notas relativas a las casillas siguientes:

L Indíquese el nombre o razón social y la direccion completa.

2. y Indíquese el nombre y dirección completd ,j" 1.1 aduana. La casilla 4 no debera rellenarse

4 cuando el boleUn se cumplimente en el fl\d'!l';¡¡t.) J<.: id idi,dil de Í<L iTI,'f<':,LiCdS .del Jepo
sito aduanero o de la zona franca o depó:-;it,) frant.:o

5. Indíquese, segun los casos, el nombre o Lt ¡·¡¿en socIal y la dirección completa:

del titular de la autorización para gestíon.H un depósito aduanero o para utilizar el régimen
de depósito aduanero, del depósito a,I.I': ·1') "ll donde se hayan efectuado las manipu·
laciones usuales, o

de la persona autorizada para llevar la t.:ontd.Lilidad de existencias en la zona franca o depó·
sito franco donde se hayan efectuado 1.1'; rnanipuldciones usuales.

6 Indlquese, segun el caso, el numero.de idenl l, ,,'.t(:lllll dd depósito aduanero o la referencia a la
autorización de la contabilidad de exist¡'Ul 1.1', en un,) ¿ona franca o depósito franco.

•


